
ANUNCIO de 30 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en el
procedimiento de cancelación de inscripción en el Registro de proveedores
de semillas y plantas de vivero de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2011083076)

Habiéndose intentado la notificación, por los cauces previstos legalmente, de diversas resolu-
ciones de cancelación de inscripciones relativas al Registro de Proveedores de Semillas y
Plantas de Vivero de la Comunidad Autónoma de Extremadura a los interesados relacionados
en el Anexo, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Administra-
ción autonómica, y al apreciarse la concurrencia del supuesto previsto en el artículo 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se procede a indicar que dichos interesados podrán
comparecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio, en las dependencias del Servicio de Sanidad Vegetal de la Junta de
Extremadura, sitas en el Edificio de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, avenida de Portugal, s/n., de la localidad de Mérida, para conocer el
contenido íntegro de las mencionadas resoluciones y dejar constancia de tal conocimiento.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá practicada a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer. 

Mérida, a 30 de agosto de 2011. La Jefa de Servicio de Sanidad Vegetal, GUADALUPE ESPÁ-
RRAGO RODILLA.

A N E X O

• • •

Jueves, 29 de septiembre de 2011
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